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CPEEC1CN y ADHIüiSTRAGldN
S E C R E T A R Í A ^  O K  P O L I C Í A  

Cey'oc creación del Boletín 
Ley X»

El Se~atIo y C ám aro  _ de D ip u ta d o s  de !n  P ro v in c ia  »
ríe Salía, sancionan con fuerza üe ^

LEY

A rt. ; 0  j)e sde  la  p r o m u lg a c ió n  d o  ¿ s ta  I .c v  ha- 1 

Lr.A u n  p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  350L K T Í X  ’ 

O l í a  A L , . t  u v a  p u b l ic a c ió n  se h a r á  b a jo  la  v ig ila n -  i 
c ia  d e l m it i is íc r io  u e  ^ o b ie r n i* .  i

A rt 2 ~  So in c e s ta r á n  en  ¿Nte b o le t ín :  L as  L e 

yes ({iio s a n c io n e  la le g is la tu r a , Ins r e so lu c io n e s  d e  7 

c u a lq u ie r a  fie  la s  c á n u n s  y  lo s  d e sp a c h o s  de  Ja.s
COll.Í.*>Í'*«tlvS.

2 o  T o d o s  lo s  d e c re to s  o  re s o lu c io n e s  d e l P o d e r  
l í j e c u t iv o .

Ó c 'lu d a s  la s  s e m e n c ia s  d e f in i t iv a s  e in t e r lo u it o *  

r ía s  d e  ! s T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se in- 
f o r la r á n  b a  o p e n a  d e  n u l id a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r  

e d ic to s , avísor. d e  rem a te s , y  en ¿rener«! to d o  a c to  
o  d o c u m e n to  c. ih - p o r  le y es  re q u ie r .i p u b l ic id a d .

A r t. 3 c Los S ub - se c re ta r io s  «leí P o d e r  K je c u t iv o , lo s 

s e c re ta r io s  de  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  j e ?es d e  o f ic in a , p a s a r á n  

d ia r ia m e n te  a  la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  co* * 
p : a  le i^a lircada de  lo s  ac to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  se 
re f ie re  e l a r t íc u io  a n te r io r .  *.

A r t. 4 0  L as  p u b l ic a c io n e s  d e l « í j o i .f.t í .v  O n o r A i.* ,  

se  i ' i id r á u  p o r  a u te n t ic a s :  y  un  e je m p la r  de  c a c a  u n a  
d e  e lla s  se d is t r ib u ir á  ^ r a t u iU m e n U :  c u tre  los m ie m 

bros- d e  la s  c á m a r a s  lcK is in lívA s  y  a d m jn j .s t r a t ivíis  de 
la  P ro v in c ia .

A rt. 5 c  r .n  e l r v c M v o  g e n e r a l d e  la  p r o v in c ia  y  

e n  o  d e  la  C á m a r a  d e  J u s t ic ia  se c o le c c io n a r á n  dos  

ó  m á s  e je m p la re s  d e l ■ 'loLf'.T ÍN  O k i c i a l » ,  p a ra *  que  

p u e d a n  ser c o m p u ls a d a s  sus p u b lic a c io n e s , to d a  voz 
■que se su sc ite  d u d a  a  su re spec to .

A lt. ( ¡ ~  T o d o s  los jrastos q u e  o c a s io n e  í-sta le y  se 
im p u t a r á  a  la  m is m a .

A rt. 7-  C o m u n iq ú e s e ,' etc.

S a la  d e  S es ione s  S a lt a ,  A g o s to  10 iq o S.

F K L íX  ( 'S A N D IV A !< A S  -• Ji*.\n 15. G u m Ñ 'o  

S. d e  la  C  d e  1) 1)

MINISTERIO DE GOBIERNO 

X.° 1 338

A p ro x im án d o s e  i : i  fecha en que lia de 

conm em orarse  ni 101" an ive rsa r io  de la 

d e c la r a t o r ia  de nues tra  in d e p e n de n c ia .

ProvinciaIi! Gobernador de la
DECkKTA: •

Art. 1°— El dia í) del corriente a lio- 
ras .10.30 a. 111. se mandará celebrar en 

la Iglesia Catedral, nn solemne Tedeum

en acción de gracias al Todopoderoso por 
los beneficios que dispensó a! pueblo Ar

gentino en aquella memorable fecha.

Alt. 2o.— La bandera Nacional será 
izada el expresado día en todos los edi

ficios públicos y particulares ele esta Ciu
dad y saludada a la salida y puesta del 
sol con las salvas de estilo. 1

Art. 3°. — El Cuerpo de Vigilantes, y 
iianda de música formarán de parada y 

harán !̂ >s honores debidos en el acto 

del Tedeum. <
Al t. 4°.—Diríjase invitaciones a todas 

las autoridades civiles y militares de la 
Nación y de ia .Provincia; existentes en 

esta Capital, para que hagan acto de 

presencia en dicha ceremonia.

Art. 5.°— Comuniqúese, publíquese e 

insértese en el R. Oficial. ’ ■
Salta. Julio (> de 1917 

CORNKJO

]«AFAE1., M .  Z u V I E f A  
Es copia:—Francisco .J. López

N.° 13H9

Siendo oportuno nombrar un repre
sentante del Gobierno de la Provincia 

para suscribir ¡id;referendum los con

tratos réspecf ivos con el Director Gene
ral de Irrigación de la Nación, sobre 

obras de irrigación en el Departamento 

de Chicoana.

Jil Gobernador de la Provincia 
, . DECRETA: . . .. •

Art. V  — Nómbrase representa’níe le

gal p.tra les fines expresados en el con

siderando del présente decreto, al \Sr. 

Diputado Nacional; Dr., Francisco Ai. 

Uriburu. •
Art. 2°— Comuniqúese, publíquese, é. 

insértese en el ■Registro .Oficial.
S a lh l Ju lio 10 de 1917 

' CORXKJO ■

I i AKAKL M .  Z lJV IR IA  
lis cn|ii;i:—Francisco .T. López



N." 1
Habiendo continuado en sus pues

tos los escribientes supernumerarios Se

ñores Arturo Peralta y Mautifl Saia\¡a, 

nombrados por *1 (■*«*r ^ í d e  techa H do 
Marzo del corriente año.

l i t  (johenmdor de la Provincia 
DI'X’RKTA:

Arf. l'\- Liquídense a favor de los 

referidos emplea ti os lo* sueldos fijados 
}»or el decreto antes citado, con imputa

ción provisional al presente v hasta tan
to la H. Legislatura sanciona la ley que 
autoriza esto gasto.

Art. 13— Comuniqúese, publiques« é 
insértese en el Registro Oficial.

Salta. .Iitljo 11 de 1 91 7.

COlí.XKJO 

RAKAFJ, M. ZCVIRÍA 
Tíx c '|'ia-• Ki'.üiimm'o .1. López

M INISTERIO DE HACIENDA

Ministerio de 
I lacii-mia

X." 1,‘HO 

S a l í a .  .J ¡i I i 11 i n  de 1917 

H ab ién dose  ausen tado  de esta C iudad  

el Sr. M in is t ro  ile H a c ie n d a .  I». .Manuel 

R. A lv a ra d o .  en uso de la l icenc ia  que 

se le lia conced ido

('ndn'rnador a.' la Provincia 
DKCRKTA:

A r t .  1" -Kii"árgase ¡m e r in am en te  de 

la  Car te ra  de H ac ienda  al Sr. M in is tro  

de (Job iori jo  1). R a fae l  M. Z ux ir ía .

A r t .  ’i " ....A u to r izase  al Sub-Seere iar io

de Hacienda 1). Juan Martín Legaiza- 
mon. para expedir las resoluciones que 

requieran la sola firma ministerial, asi 
como para refrendar el presente decreto.

Art. 3."— Comuniqúese, [nibli juese é 
insértese en el R. Oficial

CORNKIO

Jt'AX  MARTÍX J.KGUI/.AMÓX

EDICTOS

lagrn 'l'ilca de Ciiemes por auro de l'e- 
clia de boy del Sciior Jnez do 1\ Ins- 

taucia Doctor Augusto F. Torino; se ci

ta por el presenti* y por H termino do 
treiuta dias a todos los que si* couside. 

reti con aigùti dereclio se pivsenlen a ì a 

cerlos valer por aule la Secretai ia o.-l 
siiscrito. - Salta, .fillio 10 de I il] 7.

-V. SioiiviUdi) Sicriisrii

Sl'CKSORÍO .— Habiéndose declarado 
1 abierto el juicio sucesorio de doña .lua

na Peralta de Romano, por auto de le
cha de hoy del señor Juez de primera 

instancia en lo Civil y Comercial J)r. 

Dnvid H. (indino, lia ordenado so cite 

por el presente y por el término de Hn 
dias en dos diarios locales y por una 

\ez en el Ik-u-n-ix Okk'ial. a todos los 

, que se consideren con nlirún derecho, 

se presenten a hacerlos vaier por ante 
i la Secretaría del suscrito.--Salta .limio 

aO de li l i 7.

Vrdrn . / .  Annuht ■ - Secretario

SUCESORIO-- Poi el presente se cita 
a todos los que se consideren 'con dere

cho a la sucesión de Dolores <¡iienu*s de 
Murua para (pie dentro del término <!e 

treinta dias contados desde la primera 
publicación, se presenten ante el Juzga

do de 1*. Insrancia a cargo del l)r. .luán 

Arias í riburn a objeto de hacer valer 

sus derechos.--Salta. Julio 1.1 de Mi 17

-\ . '/.> '■  ¡ 1'A Íll

secretario

s i < KS()li’IO .— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio del señor R a 

món D. San Millán el Sr. Juez de l.'1 
Instancia Doctor Augusto K. Torino 

por auto de techa de ayer lia ordenado 
se cite, llame y emplace, a todos los que 

so consideren con derecho a esta sece

sión se presenten ¡i hacerlos valer den

tro del término de treinta liias bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 

en derecho.---Salta, Ju lio de, J !j I 7.

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Doña Mi-

l ’cdro J . Annida

í-coreinrio



C IT A C IÓ N
10n el juicio ejecutivo seguido por 

Elias Gallardo contra Nicodemus Cite- 

lar, (J1 juez de la cansíi. lia dictado lo 

siguiente:— Salta. Junio 11 de 1917.—
J a c u e r d o  con Jo . dictaminado por el 

señor agente fiscal y lo dispuesto por el 

artículo; 90 del O. P.. cítese por edictos 
a don Xicodemus Cuellar. Que se publi- I 

carán durante 20 voces en los diarios 

«La Provincia» y «El Cívico» y por 
una vez en el Boletín'. O ficiau  para 

(¡ue comparezca a estar a derecho en 
este juicio, l>ajo apercibimiento de noni- | 
lirársele defensor .si no compareciese. | 

---David E. Gudiño.— Lo que el suscrito ( 

secrerario hace saber por medio del , 

presen ie.
Pedro J . Aranda, secretario

R E M A T E S ____
Por RICARDO LÓPEZ 

De finca R io  Colorado —Derechos 

y acciones.

El di.i 31 de julio de 1.917. a las 4 
en punto, eu el Jockey .Kar, plaza 9 de 

Julio, avenida Alsina. y por orden del 
juez de primera' instancia Dr. Augusto 

F. Torino. venderé a la más alta oferta, 
dinero de contado y con la base de pe- 

*sos 666.6í¡ moneda nacional, los dere
chos y acciones que posee Don Ramón 

Ortíz, sobre, la finca ubicada en id De
partamento de Oran, denominado Rio i 

(.’•(dotado, y cuyos lítniies son: Por el ¡ 
norte, con el cauce, del rio Santa María, i 
po • el sur, con el cauce del rio Colora-- • 

do; por el este, con la linea divisoria de j 
la finca «Corral de Piedras,» propiedad . 
del 1$. 11. Nacional y Félix lísandivar^s, 
v por el oeste, con las cumbres que la 

dividen del Valle, Morado.
El comprador oblará el importe de 

la venta en el acto de recibir la boleta, 
Salta, 9 de junio de 1917

R icardo López. Martiliero

Por .TOSE MARIA LEO UJZAMON 

JU D IC IA L  
Por disposición del Sr. Juez de 1* Ins

tancia Dr. Gudiño y como correspon

diente a, la ejecución seguida por el 
Banco Provincial contra Eugenio y 

Margarita F. de Abaroa, el 4 de Agosto 

del corriente año, a las 5 p. m. en mi 

escritorio Urquiza 462, venderé con 

base de,$ 9.000. una casa de propiedad 
de los ejecutados, ubicada en ésta, calle 

Florida núm. 433 al 441.
j o s é  m . l e g ü i z a m o x , Martill«n

Por JOSÉ MARIA LEGUIZAMÓN
— JU D IC IA L  —

Por disposición del Sr. Juez Dr. Arias 

Uribnru y como correspondiente al ju i

cio sucesorio de los esposos Cardozo, el 

30 de Julio del corriente año, a la s  5 

p. ni. en mi escritorio Urquiza 462, ven

deré con base de $ 4 .666.66, tina casa 

de propiedad del citado juicio, ubicada 
en el partido de Güemes departamento* 

de Campo Santo.

J o s é  m . l e g u t z .v m o x — Martillin

Por JÓ SE  M ARIA  LEG U IZA M O X

JU D IC IA L  
Por disposición del Sr. Juez Dr. Arias 

Uriburu, y como correspondiente a la 

ejecución seguida contra la Sra. Hermi

nia G. de Diez Gome/, el '3 de Agosto 

del corriente año, a las 5 p. ni. en mi. 

escritorio Urquiza 462, venderé con ba
se de $ 12.333.33, una casa de propie
dad de la ejecutada en esta ciudad en 

la calle Libertad y San Luis.
JO SÉ  M. LE(UTlZi-MÓX— Mirtilllíl

Por JOSE MARIA LEGU1ZAMÓN
JU D IC  IA.L

,Poi¡ disposición del Sr. Juez Dr. Arias 

Uriburu y como correspondiente a ¿la 

ejecución seguida por la Sra. Clarisa S. 
de Frías, el. Lunes 30 de Julio del cte. 

año a las 4 p. m. en mi escritorio Ur

quiza 462, venderé con base de $. 4.500 

una casa ubicada en esta ciudad en lu 

calle Alvarado N° 1178 y 1180.
j o s é  m a k í a  l e o u i z a m ó n , Martillen

Por RICARDO M. LÓPEZ
Base $ 2-333-33 

Por disposición del Sr. Juez de 1'' Ins

tancia Dr. Arias Uriburu, rec-aida en la



ejecución (le la Señora . í i ¡ ¡ ¡ ; i Campos 

(Iti Henites contra Martin .Romero. ven

deré en remato con iinvc de las -ios ler- 

eeras partís de sil tasación. en fi «Joc
key Bar», el i I í ; i o 1. del corriente mes a 

lloras once de la mañana, una casa en 

esta ciudad con los siguientes li mi tes: 
al .sorte, liste y Sdii cen pertenencia de 
Alcides ,¡nares y Oeste calió Lerma.

Sena: l(i 0,0 olí el ac;í> del remati1.

I¡iranio  il/. 

i ■ TíemntaJur'

Por ALFREDO COSTA

JUDICIAL.— Ba:« de venta 'pesos 
70.000 moneda nacional. -Las f.nca3 
«E¡’ Retiro» y «Ataco Patnti::». - ü¡n 
Coronel Moltíes. >

Por resolución del señor .lue/, ile, pii - 
mera instancia en lo civil y comercial, 

doctor Augusto F. Torino, recaída, en la 
lecha en el expediente ninnerò 3 i'C)9, 

procederé a vender en pública subasta’ 
el eia 18 do .Julio del corriente año. a 

las ¡3 p. ni. en mi escritorio !Os¡);iña 324-, 

las propiedades que se mencionan v que 

se encuentran ubicadas en e! distrito de 

Coronel Moldes, departamento ile La.-Vi
ña, estando comprendidas demm de los 
sió-nieiues límites.

E l  l ie t i  io , l im ita  a l norte, con las  

T ip a s ,  de T. - íovanovioh: O sm a , de Olia- 

v a r r ia  y  A il la :  al esté, la m ism a  f inca 

de O sm a  y la chacra  expe r im en ta l  de la 

i lac ión : a: sud. prop iedad  de P r im i t iv o  

Camero . Iv rederos  de don Luc io  Cuestas, 

la t inca « Ron ianzos» , en co ndo m in io  con 

til S e ñ o rO .  A i l la ,  «Los  Cardones»  de (¡. 

Romero . « A b lo m e »  de herederos de C us 

tod io  A ab ' i ic ia ;  por (d oeste, «San  lía- 

m ó n »  del doc to r  F la v io  A r ias .  «L a  Mo

d e l a » .  del d oc to r  Car los  A r ias , eu con 

dolili l io cotí el señor E rnes lo  A r ias .

Atacó Pampa, al' norte, con la finca 

OSma, de Chavarria v \¡ila. al sud. con 

propiedad de Diego '('llanque. de los he

rederos de Heródir Guerre, sucesión de 
ATaquQl Aramayo, terrenos de Fermin 
Gutiérrez y Fernando Taritolay: al es

te, con (afinca «Cordón de-Piedra» de 

los herederos de Emiliano López: y al 

oeste, la chacra experimental de la na- 1 
c.ión;

Las propiedades ticin*n más ile (jun 
hectáreas cultivadas, todas bajo riesgo, 

con derechos de a^na, tirulos pe;fccios.

El comprador oblará en el acto del 
remate el r> °,> ciento de su compra, 

como s.rfia y a cuenta de precio.

Por más datos a| suscrito. España 324.

ALFRKDO C-. ST,\
m u i lilL- ro l'úh.icM*

Por J ií< ’A H i)0  LOPEZ

El 'día 21 del corriente -luiio. a las 4 
en pnnro. en el .loclcey Mar, Plaza í) de 

' •luiio. avenida Alsiua y por orden de.l 

Juez de I a instancia Dr. M. Gómez I?in- 

con, venderé a la más alta oferta y di

nero de contado las siyuieutes propie- 
des ubicadas en esta Capital y perro- 

. nocientes al concurso de D. Enrique Coe- 
cifilnne.

i ’n n  (ü isü  e n  !«  c a l ió  ¡in ti»<>-o  d e l 
Ester» S" 407, la cual limita: por el 
\orte coii dicha caile: por el Smi, con 

propiedad de E. Cocciolone: por el Es- 
te. con la calle Dean Funes y por el 
Oeste, con H. Santa Cruz. Mase pesos 
8.1 >01)

í .na c;;s;i. eoutig-iin a la anterior en 
la calle Dean Funes Núm. ,'Wi7. la cual 

limita: por el Norte, con la cara antes 

citada; por el Sur. con un canchón del 

mismo concursado: por el Este. • o i H. 
Santa. Cn;x. y por el Oeste, con la calle 
Dean Funes, liase pesos 8.0íhi

(.!! rancSlóti contiguo a las casas 

anteriores, con trente a ¡a caile Dean 
Funes, ei cual limita: por el Norte. con 

casa dei concursado; H. Santa Cruz y 
l>. I). de Rodríguez: por el Snd. con 
linones Hermanos: por ei Este, la calle 
Mean Funes y por el Oeste, con el Doc

tor Arturo Torillo. líase pesos 4.000'»,,.

Un ¿>Tan conventillo , en la calle 
Florida Xrs. 5.78 a,l ÓÍHi, el cual limita: 

por el Norte, con propiedad del Banco 
Constructor: por el Snd. con dueños des
conocidos: por (-¡| Este, con la calle F lo

rión y por el Oeste, con propiedad de 
Anael s. Vi Unirán. Mase de venta pe
sos 20.000 M;,.

J¡/rj(rdo López
Martiliero

'1 alie:tí gráfico# déla Vcnitvnchiriu

O


